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 Cuenta con una amplia formación

Asume Cuitláhuac García  
la Dirección de CENAGAS

E ste lunes con la presencia de la 
secretaria de Energía, Luz Elena 
González Escobar, se oficializó la 

llegada del Ingeniero Cuitláhuac García 
Jiménez como nuevo Director General 
del Centro Nacional de Control del Gas 
Natural (CENAGAS).

El ex gobernador de Veracruz y ex 
diputado federal por Xalapa, cuenta 
con una amplia formación en temas 
ingenieriles:

Ingeniero Mecánico Electricista 
egresado de la Universidad Veracruzana

 Cuenta con posgrado en Inge-
niería Eléctrica en el Departamento 
de Posgrado de la ESIME (Unidad de 

Zacatenco) del Instituto Politécnico 
Nacional

 Es Maestro en Ciencias en Control 
Avanzado por la Universidad de Man-
chester, Inglaterra

 Estancia doctoral en la Universidad 
Técnica de Hamburgo, Alemania, en 
el área especializada de Sistemas de 
Control.

“Con su amplia trayectoria en el sec-
tor energético, sumará esfuerzos para 
fortalecer la soberanía energética y 
asegurar un suministro confiable que 
impulse el desarrollo del país.”  fue parte 
del mensaje de bienvenida de la titular 
de energía  al nuevo director.

Inicia el proce-
so de entrega - 
recepción con 
la presencia de 
la secretar ia 
de Energía, Luz 
Elena González 
Escobar.

Pagar, vender y comprar biodiversidad

L a conservación de la biodiversidad 
implica, de alguna forma, pagar por 
ello. Quién paga, a quién, cómo se 
paga, y para qué, son las preguntas 
obligadas. Recordemos que la tierra, 

toda, en los territorios de las naciones, tiene 
dueños, sean estos propietarios privados o 
individuales, diversos tipos de comunida-
des, o, el propio Estado (como en Estados 
Unidos, donde el Estado es propietario de 
más de la tercera parte del territorio nacio-
nal). México es un Estado sin tierra, ya que 
perdió casi todo su patrimonio territorial – 

terrenos nacionales – durante las décadas 
de Reforma Agraria en el siglo XX, al priva-
tizarlo y entregarlo, virtualmente en su tota-
lidad, a ejidos, comunidades y a personas 
físicas. De hecho, en nuestro país, incluso 
los Parques Nacionales, Reservas de la 
Biósfera y otras Áreas Naturales Protegidas 
son, salvo muy contadas excepciones, pro-
piedades privadas de comunidades, ejidos 
o personas físicas. Esto plantea en princi-
pio, recurrentemente, una tensión y con-
flicto entre los intereses de los propietarios, 
que lógicamente buscan la explotación de 
su tierra (bienes privados), y los intereses 
públicos (bienes públicos) de conservación 
o de uso público. (Dado que la tierra en 
México es totalmente privada, quienes 
no somos propietarios rurales no tenemos 
derecho a ella, ni al paisaje, a valores es-
cénicos, ni a la recreación, ni a la conser-
vación, y, obviamente, menos aún, al estar 
en la actualidad buena parte del territorio 
nacional bajo control de criminales). Es así 
que conservar, o hacer prevalecer bienes 
públicos implica pagar, en principio, el 
costo de oportunidad de la conservación: 
es decir, lo que los propietarios dejan de 
ganar al renunciar a la explotación de la 

tierra, al menos bajo ciertas modalidades. 
Existen bosques, por ejemplo, en la Sierra 
Juárez de Oaxaca, donde el propio valor 
comercial maderable del bosque para los 
propietarios, es suficiente para pagar los 
costos de oportunidad, digamos, del uso 
agropecuario de la tierra. Sin embargo, 
las condiciones ecológicas, fisiográficas, 
forestales y sociales que lo permiten, son 
poco frecuentes. En el caso de las Áreas 
Naturales Protegidas, además del costo 
de oportunidad es preciso asignar presu-
puestos para el manejo de las tierras bajo 
conservación. 

Todo lo anterior adquiere una importan-
cia mucho mayor en nuestro país, en la me-
dida en que las Áreas Naturales Protegidas 
son, esencialmente, de propiedad privada. 
Se supone que esto es cubierto con los re-
cursos de la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas. No obstante, desde 
hace varios años sus presupuestos han 
sido de tal forma castigados, que ha caído 
en la irrelevancia, y convertida en brazo 
ejecutor de destrucción de infraestructura 
estratégica, en instrumento de propagan-
da de megaproyectos militarizados, y de 
venganzas gubernamentales (Ejemplos: 
Nuevo Aeropuerto Internacional de Méxi-
co en Texcoco, “parques” del Tren Maya, 
Islas Marías). De tal forma, las Áreas Na-
turales Protegidas de México han sido vir-
tualmente abandonadas. En otro sentido, 
los pagos directos por concepto de costos 
de oportunidad, hasta antes del 2018, 
habían jugado un papel muy significativo 
en la conservación a través de los Pagos 
por Servicios Ambientales a propietarios 
de bosques por parte de la Comisión Na-
cional Forestal. También existían políticas 
y programas de promoción al manejo 

sustentable de bosques en ejidos y co-
munidades, lo cual permitía generar 
los incentivos productivos y comerciales 
necesarios para su conservación. Todo 
ello fue en gran medida desmantelado 
en años anteriores, además de recortes 
presupuestales incapacitantes para la 
propia CONAFOR. O sea, el gobierno 
pagaba costos de oportunidad de la 
conservación de diversas formas, con 
recursos del erario, a propietarios de 
la tierra. 

Cabe señalar que también el sector 
privado ha contribuido, financiando el 
manejo de Áreas Naturales Protegidas, 
e incluso, comprando tierras a ejidos 
para asegurar su conservación. Un me-
canismo más es un mercado de venta y 
compra de “Bonos de Biodiversidad” 
que podrían amparar la conservación 
de una determinada superficie – diga-
mos, una hectárea como unidad de 
cuenta – de algún ecosistema relevante 
con el inventario de especies corres-
pondiente, y durante un cierto período. 
Pero, para ello, se requiere el acuerdo 
contractual de los propietarios, o bien, 
la compra de las tierras, un programa 
creíble y confiable a largo plazo de 
conservación, e instituciones que lo pro-
muevan, avalen, acrediten, monitoreen 
y certifiquen. También, desde luego, 
que garanticen una buena regulación 
y “adicionalidad”. Interesantemente, 
este mercado haría emerger un “precio” 
para la biodiversidad. El mercado juz-
garía qué es más valioso: una selva tro-
pical, un manglar, un arrecife coralino, 
un desierto, o un bosque de coníferas. 
Esto es un poco difícil de digerir, pero 
debe explorarse y desarrollarse.

Verde en serio

Gabriel Quadri
@g_quadri

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 187 DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, HAGO CONSTAR QUE POR ESCRITURA “104,596” CIENTO 
CUATRO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS DE FECHA DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, SE HIZO CONSTAR EL INICIO DE LA TRAMITACIÓN DE LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR JUAN JOSÉ ALCANTARA HUERTA, EN LA QUE EDGAR 
EDMUNDO ALCÁNTARA MEJÍA ACREDITÓ SU ENTRONCAMIENTO COMO DESCENDIENTE 
CONSANGUÍNEO EN LÍNEA RECTA EN PRIMER GRADO QUE LE SOBREVIVE AL AUTOR DE LA 
SUCESIÓN, Y EN UNIÓN DE SUS TESTIGOS SE DESAHOGO LA INFORMACIÓN TESTIMONIAL 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO OCHOCIENTOS UNO DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
DECLARANDO QUE NO EXISTE EN LA PRESENTE SUCESIÓN PERSONA CON IGUAL O MEJOR 
DERECHO A HEREDAR; EN CONSECUENCIA SE DECLARA COMO ÚNICO Y UNIVERSAL 
HEREDERO A EDGAR EDMUNDO ALCÁNTARA MEJÍA, QUIEN A SU VEZ SE NOMBRA ALBACEA Y 
EN ESE MISMO ACTO, ACEPTA EL CARGO Y DECLARA QUE PROCEDERÁ A FORMULAR EL 
INVENTARIO DE LOS BIENES QUE FORMAN LA MASA HEREDITARIA.

LIC. PEDRO DEL PASO REGAERT
Notario No. 65 de la Ciudad de México

LUIS ENRIQUE TORRES Y ORTIZ, Notario público 189 de esta Ciudad, hace constar:
      Que por escritura número 22,095, de fecha 07 de noviembre del 2024, otorgado en el 
protocolo a mí cargo, los señores MARIA AZUCENA GARCIA SILVA, SANDRA ELOISA GARCIA 
SILVA, FRANCISCO ALEJANDRO GARCIA SILVA  y EDMUNDO GARCIA SILVA, en su carácter de 
descendientes del hoy autor de la presente sucesión, iniciaron en la notaría a mi cargo,  la 
tramitación de la sucesión intestamentaria a bienes del señor OCTAVIO GARCIA GOMEZ,  
por virtud se reconocieron como únicos y universales herederos de dicha sucesión, 
asimismo los citados señores SANDRA ELOISA GARCIA SILVA, FRANCISCO ALEJANDRO 
GARCIA SILVA y EDMUNDO GARCIA SILVA,  cedieron sus derechos hereditarios en favor de la 
señora MARIA AZUCENA GARCIA SILVA, quien se designó asimismo como Albacea de la 
citada sucesión, protestado por dicho cargo manifestando cumplir su �el y leal 
desempeño; y declaró que procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes de la 
herencia. 

En la Ciudad de México, a 07 de noviembre del 2024. 

LIC. LUIS ENRIQUE TORRES Y ORTIZ.
NOTARIO 189 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México, hago saber que por escritura 139,348 de fecha 03 de enero de 2025, �rmada el 
día de su fecha, Yo, el Licenciado CARLOS GABRIEL CERVANTES ORIGEL titular de la 
Notaría número CIENTO SETENTA Y SEIS, de la Ciudad de México, actuando como 
asociado y en el protocolo de la Notaría CINCO de la Ciudad de México, cuyo titular es el 
Licenciado ALFONSO ZERMEÑO INFANTE, otorgada ante mí, se hizo constar: LA 
ACEPTACIÓN DE HERENCIA Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA EN LA 
SUCESION TESTAMENTARIA DE ELOÍNA OSORNO VARGAS, que otorgó la señora MARIA 
ESMERALDA VAZQUEZ OSORNO, y manifestó que procederá a la formación del inventario 
y avalúo de los bienes que integran la masa hereditaria.

Ciudad de México, a 06 de enero de 2025.

LIC. CARLOS GABRIEL CERVANTES ORIGEL
 TITULAR DE LA NOTARÍA 176 DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 5 DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, CUYO TITULAR ES EL LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado para la Ciudad 
de México, hago saber que por escritura número 139,333 de fecha 20 de diciembre del 
año 2024, otorgada ante el LIC ALFONSO ZERMEÑO INFANTE, Notario 5 de la Ciudad de 
México, se hizo constar: LA ACEPTACION DE LEGADOS Y DE HERENCIA EN LA SUCESION 
TESTAMENTARIA de ALFREDO ACOSTA SERRET, que otorgaron los señores 
EDUARDO SERAFIN ACOSTA SERRET HERRERA y JOSE ALFREDO ACOSTA SERRET 
HERRERA, y LA ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA  que otorgó el señor JOSE 
ALFREDO ACOSTA SERRET HERRERA, quien manifestó que procederá a la formación del 
inventario de los bienes que conforman el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 30 diciembre del año 2024. 

LIC. CARLOS GABRIEL CERVANTES ORIGEL
 TITULAR DE LA NOTARIA 176, DE LA CIUDAD DE MEXICO, 

ACTUANDO COMO ASOCIADO Y EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 5 DE LA 
CIUDAD DE MEXICO, CUYO TITULAR ES EL LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE

LUIS ENRIQUE TORRES Y ORTIZ, Notario público 189 de esta Ciudad, hace constar:
      Que por escritura número 22,318, de fecha 30 de diciembre del 2024, otorgado en el protocolo a mí 
cargo, los señores MARIANO ESQUIVEL GARCIA, YAZMIN EUGENIA ESQUIVEL GARCIA, ENRIQUE JOAQUIN 
ESQUIVEL GARCIA, JOSE ANTONIO ESQUIVEL GARCIA y MARIA EUGENIA GARCIA FRAGOSO quienes 
comparecieron representados en dicho acto por su Apoderado General el señor MARCOS ESQUIVEL GARCIA 
quien además compareció por su propio derecho,  en su carácter de descendientes y cónyuge supérstite del 
hoy autor de la presente sucesión, respectivamente, iniciaron en la notaría a mi cargo,  la tramitación de la 
sucesión intestamentaria a bienes del señor ANTONIO ESQUIVEL SIERRA,  por  virtud del cual los citados 
señores  MARIANO ESQUIVEL GARCIA, YAZMIN EUGENIA ESQUIVEL GARCIA, ENRIQUE JOAQUIN ESQUIVEL 
GARCIA, JOSE ANTONIO ESQUIVEL GARCIA y MARCOS ESQUIVEL GARCIA se reconocieron, como únicos y 
universales herederos de dicha sucesión, manifestando la señora MARIA EUGENIA GARCIA FRAGOSO su 
conformidad; y en la misma escritura se designó al señor MARCOS ESQUIVEL GARCIA como Albacea de la 
citada sucesión, protestado por dicho cargo manifestando cumplir su �el y leal desempeño; y declaró que 
procederá a formular el inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

En la Ciudad de México, a 30 de diciembre del 2024. 

LIC. LUIS ENRIQUE TORRES Y ORTIZ.
NOTARIO 189 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Licenciado Francisco Xavier Borrego Hinojosa Linage, Notario Número 192 del Estado de México, hago saber:

Que por instrumento número 7,084 de fecha 3 de diciembre de 2024, se hizo constar: LA RADICACIÓN DE LA 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL SEÑOR TAURINO MARTÍNEZ JUÁREZ, que otorgan los señores MARÍA 
DE JESÚS CORONA ARCOS, ÁNGEL DE JESÚS MARTÍNEZ CORONA, ANA TERESA MARTÍNEZ CORONA y EDUARDO 
MARTÍNEZ CORONA en su carácter de presuntos herederos de la mencionada sucesión.

El presente se hace para que de existir alguna persona con derecho a heredar en la presente Sucesión Intestamentaria, se 
presente a hacer valer su derecho en la Notaria del suscrito, ubicada en Gustavo Baz Prada número trescientos nueve, 
Edi�cio E interior ciento tres, Colonia La Loma, código postal cincuenta y cuatro mil sesenta, Municipio de Tlalnepantla de 
Baz, Estado de México

Lo anterior con fundamento en los artículos 4.77 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de México, así como, 
de los artículos 126 al 128 de la Ley del Notariado del Estado de México, y 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del 
Estado de México.

La publicación del presente aviso se deberá de realizar con un intervalo de siete días hábiles, lo anterior con fundamento 
en el artículo 70 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México. 

Tlalnepantla de Baz, Estado de México a 08 de enero del 2025.
A T E N T A M E N T E

LICENCIADO FRANCISCO XAVIER BORREGO HINOJOSA LINAGE
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 192 DEL ESTADO DE MÉXICO.

Por escritura número 207,566, de fecha 10 de diciembre de 2024, ante mí, la 
señora LAURA ANGÉLICA MÁRQUEZ DURAND, aceptó el legado dejado a su 
favor y los señores MÓNICA DEL CARMEN MÁRQUEZ DURAND, ANA ISABEL 
MÁRQUEZ DURAND, LAURA ANGÉLICA MÁRQUEZ DURAND, ALFREDO ANTONIO 
MÁRQUEZ DURAND y LUIS MIGUEL MÁRQUEZ DURAND, aceptaron la herencia 
y la señora MÓNICA DEL CARMEN MÁRQUEZ DURAND, aceptó el cargo 
como albacea, en la sucesión testamentaria a bienes de la señora BERTHA 
ISABEL DURAND BARGUIARENA (quien declaran los comparecientes que en 
distintos documentos y actos se ostentaba y era conocida con el nombre de 
ISABEL DURAND BARGUIARENA).

El albacea formulará el inventario correspondiente.

El titular de la Notaría núm. 121 de la Ciudad de México. 
LIC. AMANDO MASTACHI AGUARIO.


